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.... .J a actividad humana ha estado enfocada desde sus 
orígenes a obtener de la Naturaleza todo aquello que 
contribuyera no sólo a satisfacer sus necesidades, sino 
también a aumentar su grado de bienestar. Si al hombre del 
siglo XIX le hubiéramos advertido que la actividad hwnana 
que se iniciaba con la revolución industrial podría llegar a 
modificar algunas condiciones básicas del medio ambiente 
global, nos habría tachado de ingenuos. 

La explotación, a menudo inadecuada, de los recursos que 
la naturaleza pone a disposición del hombre ha 
determinado que ésta se encuentre cada vez más degradada, 
lo cual ha der.ivado, sobre todo en los países más 
desarrollados, en una sensación de insatisfacción 
progresivamente creciente más que de bienestar general. La 
fragilidad del medio en que nos encontramos inmersos ha 
conducido a un nuevo esquema de valores. 

Esta nueva situación se plantea como un reto ecológico a 
superar como necesidad para asegurar el futuro y 
conducirá a un modelo de sociedad que considere en 
mayor grado las limitaciones que nuestro planeta Tierra 
empieza a ponernos de manifiesto para acoger la actividad 
humana en toda su intensidad. 

El primer paso se ha dado ya considerando la protección 
del medio ambiente como una de Las principales 
prioridades de las políticas nacionales e internacionales. 

Desde 1971, las Naciones Unidas han puesto en marcha su 
Programa para el Medio Ambiente (PNUMA) con una 
serie de acciones entre las que destacan la protección de los 
suelos, la desertización, la información ambiental, la 
protección de la capa de ozono, la preocupación por el 
cambio climático, el control de los residuos peligrosos, el 
programa de mares regionales, etcétera. 

La Comisión Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo, 
creada en 1983 mediante Resolución 391161 de la Asamblea 
General de Las Naciones Unidas, elaboró el conocido 
Informe Bruntland-Nuestro Futuro Común, el cual 
propone una serie de medidas y Líneas de actuación que 
definen la estrategia ambiental a largo plazo y a nivel 
mundial para conseguir lo que define como «desarrollo 
sostenible», concepto que condiciona al mantenimiento del 

equilibrio ecológico los tradicionales 
componentes socioeconómicos del desarrollo. 

La Comunidad Económica Europea podría ser un 
interlocutor privilegiado a nivel mundial, que eleve el listón 
de las exigencias medioambientales en un contexto 
internacional, donde prime la solídaridad sobre la 
reivindicación nacionalista. Esta solidaridad internacional 
constituye la base para el reequilibrio de los recursos en el 
contexto planetario, ya que los problemas globales han de 
resolverse con el concurso de importantes acuerdos, que 
suponen limitaciones para los países más desarrollados y 
ayuda para Los menos favorecidos. 

El cuarto programa de acción, aprobado por resolución del 
Consejo en octubre de 1987 y vigente hasta 1992, reconoce 
que la política de protección del medio ambiente 
desempeña una función primordial en el conjunto de las 
políticas comunitarias y que la protección del medio 
ambiente debe considerarse un factor fundamental en la 
toma de decisiones económicas. 

Compatibilízar economía y medio ambiente, planificación 
económica y planificación ambiental requiere de una base 
de datos referencial que permita elaborar un diagnóstico de 
la situación actual y proyectar las acciones de futuro a 
través de los Planes Coordinados de ámbito nacional 
necesarios para instrumentar las políticas ambientales que 
ya se encuentran iniciadas a través de actuaciones en el 
campo de la vigilancia atmosférica, gestión del agua, 
control y gestión de residuos, protección de la cubierta 
vegetal, conservación de la Naturaleza y mejora del medio 
ambiente urbano. 

La sección del ATLAS dedicada a Medio Ambiente pretende 
ser un síntesis de esa base de datos, referida al momento de 
la edición de ese ATLAS y realizada sobre el territorio 
español, con el ánimo de ofrecer un documento didáctico y 
científico al misnw tiempo, y esperamos que sirva de 
estímulo, para el compromiso con el entorno, tanto 
individual como colectivo, de la sociedad española en su 
conjunto. 

DOMINGO F ERREIRO PICADO 

Secretario General de Medio Ambiente 



.J ~a obra de un Atlas Nacional ha sido calificada 
frecuentemente como una «Catedral de la .cartografía» . . 
España carece de un auténtico Atlas Nac10nal, tras var~os 
e infructuosos intentos del pasado. 

Cuando en marzo de 1986 se elevó al Consejo de 
Ministros, y éste aprobó un programa para la realización 
del ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA, la Dirección General del 
Instituto Gográfico Nacional asumió un reto de tal 
magnitud que no exagero al afirmar que la mayoría de los 
funcionarios de esta Casa pensaron qu~ se .trat~?a de ~~:a 
misión imposible, ya que su fecha de ftnaüzacLOn se fiJo 
para 1992. Cuando, además, supieron que el proyecto se 
iba a realizar por la propia Administración, desde el 
mismo momento de su concepción hasta el último de su 
edición, pasando por todas las labores de proyecto, captura 
y tratamiento de la información, redacción cartográfica, 
formación de originales, etc., no dudaron muchos en 
calificar el proyecto de auténtica utopía. 

Pues bien, el ATLAS NACIONAL va a ver la luz, en edición 
completa, en el primer semestre de 1992, tal y c?mo el . . 
Gobierno nos ordenó. Como presentación de dzcha edrClón 
completa poseemos ya algunos capítulos terminados que 
hemos considerado oportuno y conveniente ,distribuir a 
manera de fascículos en su versión actual. Este, el dedicado 
a los problemas ambientales, constituye el primero de ellos. 

Considero obligado recalcar en esta breve introducción la 
importancia que, a mi modo de ver, tiene el que una obra 
tan compleja y anzplia conw es el ATLAS NACIONAL (toda 
la realidad geográfica, social, económica y política de 
España expresada cartográficamente) se haya podido 
realizar íntegramente en la propia administración y en tan 
sólo cinco años de plazo. Como funcionario me siento 
orgulloso al informar sobre la ejemplar actitud y los 
fructíferos logros de los cuarenta y ocho grupos de trabajo 
especializados, compuestos por hasta setecientos 
funcionarios de casi todos los organismos públicos y 
perfectamente coordinados entre sí. 

Al tiempo, un pequeño equipo formado en nuestro 
Instituto, además de impulsar y coordinar ese trabajo 
inicial de los cuarenta y ocho grupos, se encargó de recibir 
toda la información de los mismos, prepararla, tratarla 
cartográficamente y elaborar los originales de los más de 
dos mil mapas y unidades (fotos, gráficos, cuadros .. .) que 
han de componer el ATLAS. Vinieron más tarde nuevas 
incorporaciones de personal técnico y de inversiones de 
vanguardia para el tratamiento cartográfico ~sistido po~ 
ordenador, que han proporcionado los medLOs necesanos 
para realizar la obra con una espectacular e~onomía de 
medios, gran productividad y especial entuswsmo a cargo 
de los funcionarios. 

Consta el ATLAS NACiONAL de catorce secciones o 
capítulos, en los que se distribuyen cuarenta y ocho grupos 
temáticos para completar sus casi 700 páginas, más un 
índice toponímico y superponibles cartográficos 
transparentes. No cabe aquí una descripción 
pormenorizada del contenido de cada sección, por lo que 

me limito a enunciar algunos de sus epígrafes, cuales son 
los dedicados a un nuevo mapa general del territorio 
español a escala 1:500.000, cartografía urbana y de paisajes 
naturales, cartografía y referencias históricas; corteza 
terrestre, el relieve, la geofísica, hidrología, climatología, 
edafología, biogeografia, medio marino; información 
demográfica; ocupación del territorio, n:inería, sector . , 
agropecuario, energía, industria, ur~am~mo, construc~LOn y 
obras públicas, transportes y comumcacLOnes, comerciO y 
finanzas; organización del Estado, turismo, s~nidad, . 
educación y ciencia, cultura y deportes, trabaJO, segundad 
y asistencia social, seguridad, justicia; medio ambiente; 
elementos para el conocimiento del territorio y cartografías 
derivadas y temáticas; sociología familiar, laboral, cultural 
y electoral, etc. Como señalaba antes, toda la realidad 
nacional expresada cartográficamente en un importante 
esfuerzo de síntesis gráfica y representación coherente y 
completa. 

Tal esfuerzo habrá tenido sentido si la información que 
proporciona el ATLAS es útil para los múltiples fines que lo 
motivaron. Desde la docencia a todos los niveles hasta la 
investigación; en la planificación técnica y socioecon~~ica 
y en la estadística nacional; en el mercado, en la gestwn y 
en el conocimiento, al fin, de nuestro territorio y de nuestra 
sociedad. Ha de servir de base, además, para el desarrollo 
especifico de obras similares que profundi~en e~ :nuchos de 
sus apartados y componentes de manera ststemattca. 

Para terminar, necesaria es la expresión de gratitud hacia 
los que están haciendo posible este trabajo. Gratitud a las 
autoridades de la Administración que depositaron su 
confianza en el Instituto, aprobaron nuestra propuesta y 
estimularon nuestro trabajo con su interés y seguimiento 
continuo. Agradecimiento y homenaje a los funcionarios de 
quince ministerios y de unos cincuenta organismos púb~icos 
y privados, que colaboraron ejemp!arm~nte en la re~o~tda 
y elaboración de la información necesana. Agrade~rmrento 
personal y total, por fin, a los compañeros dellnstztuto 
Geográfico Nacional, que creyeron en el proyecto, 
volcaron en él todo su entusiasmo y su esfuerzo personal, 
incluso en condiciones a veces precarias de medios y 
dispo~ibilidades. A ellos se debe el logro del AnA~ 
NACiONAL DE ESPAÑA, y aún más se debe la fehacrente 
demostración de que la Administración pública puede 
trabajar con eficacia al servicio de la sociedad y lo puede 
hacer incluso en condiciones de competitividad favorable y 
con rentabilidad social y económica más que apreciable. 

Si tal apreciación resulta positiva habremos alcanzado el 
verdadero objetivo que nos motiva a todos. Si no lo es 
tanto, al menos, nos servirá para corregir errores y para 
mejorar futuras actuaciones de servicio en el ámbito de 
nuestro Instituto Geográfico Nacional. 

Madrid, abril de 1991 

ANGEL ARÉVALO BARROSO 

Director General 
del Instituto Geográfico Nacional 
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Efectos ambientales 
del desarrollo. 
La politica ambiental 

El desarrollo tecnológico y socioeconómi
co derivado de la Revolución Industrial se 
ha incrementado progresivamente , desde 
sus inicios y de manera espectacular (ex
ponencial) en este siglo , sin haberse previsto 
correlativamente, durante gran parte del 
mismo período , los efectos e implicaciones 
ambienta les de tal desarrollo. En . conse
cuencia, se ha llegado a bordear (y puede 
que en algunos aspectos se haya superado) , 
la capacidad del Medio Natural para absor
ber la multiplicidad, en calidad y cantidad , 
de las actuaciones producidas y de los im
pactos directos o indirectos ocasionados; 
aunque ya anteriormente se había empeza
do a adquirir conciencia de esta situación , 
desde la década de los 60 se ha incremen
tado gradual y significativamente, estable
ciéndose la necesidad (hoy comúnmente 
admitida) de la adopción de medidas técni
cas y legales protectoras del Medio Natural 
y preventivas de los diversos efectos sobre 
éste, a fin de compatibi lizar el desarrollo 
industrial y socioeconómico con la conserva
ción ambienta l y la preservación de los 
recursos naturales , evitándose procesos de
generativos y expoliadores que lleguen a 
hipotecar el futuro de las próximas genera
ciones. Esta necesidad ha inducido la ge
neración de un nuevo sector tecnológico e 
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industrial, dedicado precisamente al desa
rrollo de equipamientos , procesos y mé
todos de protección ambiental , tanto en la 
faceta de corrección y recuperación como en 
la preventiva. 

En este sentido , España adolece de una 
situación de déficit o retraso relativo respec
to de los niveles de exigencia de la política 
ambiental de la Com unidad Europea 
(CEE) , constituida por países en general 
con mayor rodaje histórico en la implan
tación y cumplimiento de estos niveles, de 
aplicación obligada en el nuestro desde su 
integración en la CEE; situación que resulta 
más compleja , al considerar la gran exten
sión de espacios naturales existentes e n Es
paña , por término medio con un alto grado 
de conservación, y caracterizados por su 
diversidad' y riqueza ecológica , que se deben 
preservar y proteger (y e n su caso , restaurar 
o recuperar) de forma compatible con el 
desarrollo industrial y de infraestructuras 
básicas, aspectos en los que también las 
condiciones de nuestro país son relati
vamente deficitarias. 

En estos últimos años se ha ido teniendo 
un conocimiento completo y exacto de las 
fuentes de contaminaCión y su poder conta
minador, así corno se dispone de estudios 
que permitan relacionar la intensidad de los 
focos emisores y la calidad del medio recep
tor, cuantificando los efectos ocasionados 
sobre la salud, los ecosistemas y Jos bienes. 

La política ambiental de la Administra
ción española viene determinada por los 
siguientes objetivos: 

D e limitación de un marco adecuado que 
permita solucionar los problemas de degra
dación ambiental más urgentes, que se han 
venido acumulando históricamente sin las 
necesarias garantías de restauración am
biental. 

Establecimiento de las bases para contro
lar el deterioro ambiental y adecuar las 
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iniciativas españolas a la política comuni
taria en e l contexto internacional. 

Fortalecimiento de la coordinación de las 
Administraciones Públicas , especialmente 
en las comunidades autónomas , una vez 
asumidas las competencias que les corres
ponden en materia de medio ambiente. 

La diversidad de problemas medioam
bientales que padece nuestro país se resume 
en dos: los de contaminación y los de degra
dación del medio. Los primeros incluyen 
todos los derivados de la actividad industrial 
y urbana. Los segundos comprenden lo que 
se empieza a llamar Dimensión Mediterrá
nea, y engloba los inherentes a la pérdida de 
recursos naturales a causa de las característi
cas climáticas y edafológicas españolas. 

Atendiendo a esta problemática, la Sec
ción X del ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 
está estructurada en dos partes: la primera 
recoge los efectos negativos sobre el suelo , 
la atmósfera y las aguas. En la segunda se 
incluyen los medios de prevención y de
fensa. 

Impacto sobre el suelo. 
La degradación 
de la cubierta vegetal 

En relación a los suelos, todos ellos sufren 
procesos de degradación que tienen su 
origen en usos inadecuados o abusivos o en 
causas naturales. Las actividades agrarias 
han ocasionado en muchos casos efectos 
negativos sobre su conservación. Entre éstos 
cabe citarse: roturaciones, transformaciones 
en regadío, agricultura intensiva , quema de 
rastrojos y explotaciones ganaderas (los ex
cesos de carga ganadera en los pastizales 
han determinado problemas de esquil
mamiento y de erosión). La el iminación de 
la vegetación autóctona para implantación 

de cultivos , acelerada en los años 40 y 50 y 
posteriormente el abandono de tierras poco 
productivas, ha ocasionado la exposición de 
éstas al grave problema de la erosión. 

El uso de pesticidas y fertilizantes quí
micos , indispensables para la práctica agrí
cola actual , produce efectos no sólo por 
transmisión de productos más o menos tó
xicos a la cadena alimentaria humana , si no 
por el empobrecimiento paulatino del suelo 
al ir perdiéndose los microorganismos que 
aseguran su composición y sus nutrientes 
naturales. La solución a este conflicto 
agricultura-medio ambiente fue propuesta 
por la Comunidad Europea en su IV Progra
ma de Acción para e l Medio Ambiente 
mediante la adopción de medidas como el 
uso controlado de pesticidas y abonos quí
micos , la utilización en las tierras agrícolas 
de residuos ganaderos , estudios de impacto 
ambiental para los proyectos que afectan a 
la utilización del suelo , mejora de las técni
cas de explotación agrícolas , etcétera. 

Otro de los problemas más graves que 
sufre el suelo español es el de los incendios 
forestales y la erosión. Dentro de la super
ficie foresta l española se incluye como su
perficie arbolada la que sustenta los 
bosques , y como superficie desarbolada, el 
matorral , los pastizales y los espartizales . 
Esta superficie está sometida al peligro de 
los incendios forestales, tanto por causa 
naturales (caída de rayos) , como por la 
acción humana (quema de rastrojos , 
negligencias o intención delictiva ... ). 
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A unq ue estas pérdidas son fácilmente 
cuanti ficables en capital , más d i fíci l es 
evaluar la pérdida medioambiental , por la 
dest rucción de especies autóctonas, de 
ecosistemas importantes. de flora y fauna, 
cambios físico-químicos en el suelo y peligro 
ele erosión. 

A nte las graves consecuencias que com
portan los incendios forestales se han adop
tado disposiciones que establecen acciones 
para la protección de los bosques, el fomen
to de las operaciones silvícolas de preven
ción, la adquisición de material de desbroce, 
la construcción de caminos forestales y co r
tafuegos y la dotación de medios de vi
gilancia. 

D entro del Plan de A cción del PNUMA 
(Programa de las Naciones Unidas para el 
M ed io Ambiente) para combatir la desertifi 
cación, la Administración Central , a través 
del !CONA , inició el programa L UCDEME 
(Lucha Contra la D eser tificación en el 
M editerráneo), cuyo objetivo a largo plazo 
es su control en el sureste español mediante 
el análisis de los recursos y medios afectados 
por este fenómeno, la determinación de 
sistemas y técnicas para combatirlo, y puesta 
en marcha de planes de restauración del 
suelo y la vegetación, y corrección de los 
efectos de fenómenos torrenciales. 

Contaminación atmosf érica. 
El cambio climático 

La atmósfera está infiuenciada por los 
procesos meteorológicos que gobiernan la 
concentración, dispersión y transporte de 
todos los elementos en ella contenidos. 

La contaminación atmosférica puede pro
venir ele fuentes naturales o antropogénicas: 
b ien desde focos puntuales fijos (grandes 
instalaciones de combustión, instalaciones 
ind ustri ales. ca lefaccio nes domésticas) o 
desde focos móviles (medios de transporte 
en general). 

En las grandes ciudades, fenómenos me
teorológicos adversos (ausencia de lluvia , 
fuerte insolación. inversión térmica, etc.) 
pueden elevar las concentraciones de conta
minantes hasta ni veles peligrosos para la 
salud. 

L as mayores concentraciones de conta
minantes atmosféricos se generan en las. 
grandes zonas urbanas, en las áreas de pre
dominio industrial y en el entorno de las 
centrales de producción energética. L os pro
fund9S cambios que han tenido lugar en la 
distribución interna de nuestra población en 
to rno a núcleos urbanos han desencadenado 
un crecimiento considerable y acelerado del 
volumen de contaminantes emitidos, siendo 
las fuentes principales las calefacciones do
mésticas, los vehículos automóviles y las 
industrias. 

Según estimaciones recientes, las fuentes 
de contaminación más relevantes son: insta-
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laciones de combustión fijas, vehículos auto
móviles y procesos industriales. En cuanto a 
los contaminantes más destacados, éstos 
son: óx ido de azufre (S0 2) , partículas en 
suspensión, óxidos de nitrógeno (NOx), 
plomo (Pb) y monóxído de carbono (CO) . 

L a correcta vigilancia y control junto a la 
asunción por España de la legislación co
munitaria, requiere disponer de un Sistema 
Nacional Integrado de Vigilancia de la Ca
lidad del Aire que cumpla con los requisitos 
indispensables de fiabilidad y representati
vídad. La finalidad de este sistema es contar 
con un diagnóstico de la situación ambien
tal , y con una definición objetiva y detallada 
de los niveles de inmisión y de los or ígenes 
de la contaminación atmosférica, para adop
tar en su caso las medidas correctoras a que 
hubiera lugar. 

El Sistema N acional I ntegrado de Vigilan
cia de la Calidad del Aire cuenta con una 
serie de redes, cuya gestión es llevada a cabo 
por diferentes organismos locales, auto
nómicos y estatales, así como por los titula
res de grandes instalaciones industriales. 

La Red N acional de Vigilancia y Preven
ción de la Contaminació n Atmosférica 
(RNVPCA ) posee instalaciones integradas 
en 14 comunidades autónomas y ubicadas en 
zonas urbanas y rurales. Dispone de senso
res de S0 2 , humos o partículas en suspen
sión , partículas sedimentables, CO, NOx, 
Pb, FH , 0 3 , H C y Cl2 . 

L a Red de Vigilancia de la Contamina
ción Atmosférica Transfronteríza, dentro 
del Programa EMEP, cuenta actualmente 
con cuatro estaciones ubicadas en San Pablo 
de los M ontes (Toledo) , La Cartuja (Gra
nada) , Roquetas (Tarragona) y Logroño 
(L a Ríoj a). T ambién están integradas en la 
red internacional BAPMoN (Background 
Air Pollution M onitoring Network). Reali
zan medidas meteorológicas, de turbiedad 
atmosférica y específicas para determinar la 
composición química de la atmósfera (S02 , 

N02 , masa total de partículas, S04 conte
nido en las mismas, deposiciones húmedas y 
conductividad, pH , H +, sulfatos, nitratos, 
amonio, calcio, potasio, cloruros, sodio y 
magnesio en las precipitaciones) . 

L a Es taci ón-B ase de M ediciones de 
la Contaminación Atmosférica de Fondo 
de Izaña (T enerífe) integrada en la red 
mundial BAPMoN , del Programa de las 
N aciones Unidas para el M edio Ambiente 
(PNUMA), realiza medidas continuas de 
co2, 0 3 troposférico, turbiedad , núcleos de 
condensación, N20 y CH4 , análisis químicos 
temporales de partículas en suspensión, y , 
con cierta periodicidad, isótopos de C13 y 
C 14 contenidos en el C02 . Incluye una esta
ción meteorológica completa. 

Con esta información recogida a través de 
las redes y mediante un procesado de los 
datos, se dispone de un sistema de infor
mación que permite tener un f iel reflejo de 
la situación de la contaminación atmosféri-

ca. importante para la toma de decisiones. 
así como para la elaboración de dist intos 
informes con destino a la Comisión de las 
Comunidades Europeas y ot ros organismos 
in ternacionales. 

Partiendo de criterios que permitan detec
tar las áreas más afectadas por la contamina
ción se realiza la diagnosis de la si tuación a 
través del inventario de actividades y de los 
niveles de inmisiones. 

El inventario de acti vidades permi te rea li
za r otro de tecnologías. y a partir de éste, 
anteproyectos sectoriales. Con la colabo
ración de los organismos y entidades involu
cradas se definen, finalmente, los planes 
sectori ales a acometer. 

Por otra parte, a partir de la diagnosis de 
las inmisiones, se elaboran los planes ge
nerales y sus presupuestos. 

Otro de los grandes problemas ambien
tales se debe a la «intensificación del efecto 
invernadero», causado por el importante 
incremento. forzado en la atmósfera de al
gunos de sus componentes productores de 
dicho efecto (como el co2 procedente de los 
combustibles fó íles) y por la presencia de 
contaminantes ant ropogénicos (como los 
CFC's) o naturales (metano y ozono tropos
férico, por ejemplo), que también lo pro
ducen. Esta intensificación del efecto 
invernadero determinará una elevación de 
la tempera tu ra media global de la atmós
fera, de acuerdo con la mayoría de las 
opiniones cient íficamente fundadas; no exis
te, en cambio, el mismo acuerdo sobre la 
cuantificación y distribución de esa eleva
ción ele temperatura y menos aún sobre sus 
posibles consecuencias, referi das a la altura 
media del ni vel de los mares y a posibles 
cambios cl imáticos. 

Recursos hídricos 
, . 

y aguas manttmas 

En lo que afecta a los recursos híd ricos de 
nuestra península, hay que destacar la desi
gual dist ri bución de los mismos. tan to espa
cial como temporalmente, a causa de la 
diversidad orogrMica y cl imática del terri 
torio. de la irregularidad de los regímenes 
hidrológicos y del variable grado de regula
ción hidrológica (embalses) disponible. El 
volumen total de agua drenado por los r íos 
peninsulares, procedente de escorrentía su
perficial directa y de infiltración, es de 
106.000 hm3/año, del que sólo se podrían 
utiliza r unos 9.000 hm3/año (9 por lOO) 
sí no se dispusiera de embalses; la capa
cidad de embalse actual , superi or a los 
50.000 hm3/año, proporciona recursos hídri
cos suficientes en valores medios, del orden 
de 2.800 m3/persona al año, superando la 
media comunitari a (2.690 m3/persona al 
a11o). El problema, por tanto, es ele distri
bución hidrológica desigual y sólo está par
cialmente resuelto. 
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U n agua considerada pura puede conta
minarse por una descarga de elementos 
aj enos al sistema, de terminando una pérdi
da de calidad. Esta pérdida puede traducirse 
en una reducción de la vida en dicho medio. 
D eterminadas condiciones de circulación y 
del ciclo biológico de l medio acuático ase
guran una purificación del agua, es decir , 
una eliminación o reducción de los produc
tos tóx icos y de los gérmenes que pueda 
contener. 

Los ciclos de depuración natura l depen
den no sólo de la tempera! ura de las aguas y 
de su contenido en sustancias añadidas, sino 
también de un equ ilibrio entre los elementos 
nocivos y los agentes que pueden proceder a 
su degradación. Si se sobrepasan estos lí
mites de equilibrio, la depuración natural no 
se realiza. 

Aunque parecía que los avances tecno
lógicos habían eliminado los peligros de 
contaminación por el agua al instalarse esta
ciones potabílízacloras y controles en su ca
lidad, el desarrollo industrial ha creado 
nuevos elementos peligrosos para la salud y 
la vida animal. Los problemas específicos 
que se encuentran actualmente, y que se 
verán incrementados en un futu ro, son el 
aprovisionamiento del agua y la eliminación 
de los elementos contaminantes, olubles e 
insolubles, contenidos en la aguas re
siduales. 

L as actividades humanas no sólo pro
vocan un agotamiento, por ot ra parte re
cuperado al ser recu rso renovable, sino una , 
pérdida ele la ca lidad del m ismo. Esta de-
pende del uso que se le quiera dar. pues no 
se piden los mismos requisitos al agua para 
su consumo humano que al agua para riego 
o producción ele energía. 

D entro de las aguas continentales super
ficiales se pueden destacar los fenómenos de 
eutrofización derivada de una concentración 
excesiva de nutrientes (nitrógeno y fósforo, 
principalmente) que llevan las aguas re
siduales y la contaminación por fertilizantes 
y plaguicíclas deri vados de la acti vidad agrí
cola. 

L as aguas subterráneas están más protegí
das que las superficiales contra la conta
minación. Pero ta1nbién por esta razón es 
mucho más difícil eliminar el deterioro 
cuando se ha producido. Su alteración se 
debe a la introducción en los acuíferos de 
sustancias químicas o microorganismo!,, pro
cedentes de la agricultu ra o la industria, así 
como de la fil t ración de estas sustancias 
desde depósitos de basuras o residuos mal 
acondicionados. U na explotación exagerada 
de los acuífe ros puede ocasionar fenómenos 
ele intrusión salina, principalmente en la 
zona mediterránea. 

L a calidad de las aguas se determina a 
través de una red de control que depende de 
la Conf~derac ión Hidrográfica correspon
diente. Esta consta de 400 puntos de mues
treo y se determin an un total de 38 pa
rámetros, 23 de los cuales se utilizan para 
evaluar el índice de ca lidad general , que 
valorado de O a lOO, define sus caracterís
ticas. 



A Jo largo de estos últimos años se han 
venido realizando proyectos de saneamiento 
y depuración de efl uentes urbanos e indus
triales tendentes a mejorar la calidad del 
agua de los ríos españoles. 

En re lación a las aguas marítimas, e l 
litoral español concentra un 58 por 100 de la 
población española (cerca de 22 millones de 
habitantes) y supone , por otra parte, un 
atractivp turístico de primer orden , de ma
nera especial en la zona costera del Medite-

, 
rraneo. 

A esta importante presión de la población 
hay que sumar la presencia masiva de la 
industria: un 65 por 100 de este sector se 
encuentra en áreas costeras. Si, además, se 
considera la importancia del transporte ma
rítimo -medio por el que entran en España 
el 92 por 100 y salen e l 83 por 100 de las 
mercancías- en e l comercio inte rn acional, 
se puede concluir que las aguas marítimas de 
nuestro país sufren impactos constantes que 
reclaman fuertes med idas de protección. 

En cuanto a la entrada de e lementos 
ajenos al sistema que se producen en ellas 
podernos c!tar la contaminación por hidro
ca rburos. Esta es bastante conocida por el 
público debido a accidentes de buques pe
troleros . España , por su situación geográ
fica , es uno de los países particularmente 
expuestos a este tipo de contaminación; el 
estrecho de Gibra ltar y las costas de Galicia 
son zonas de paso y las probabilidades de 
accidente aumentan. En las costas gallegas 
se han producido los mayores accidentes de 
buques petroleros: en 1976, e l «Urquiola», 
con pérdidas de 101.000 toneladas de crudo; 
en 1978, el «Andros Patria», con 47.000 to
neladas , y en 1987, e l del buque «Casón». 

Ante la presión urbana y turística , en 1988 
entró en vigor la ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, que sustituye a la derogada d~ 
1969 y que acomete con decisión la protec-

problemas que influyen en su degradación: 
la erosión marina , que produce cambios 
espectaculares de la línea de costa, sobre 
todo en e l Mediterráneo. 

Residuos urbanos 
y residuos industriales 

Dentro de las actividades que se lleva n a 
cabo para controla r la contaminación del 
Mediterráneo es preciso mencionar e l Plan 
de Acción del Medite rráneo y e l programa 
referente a la contaminación de las aguas , 
llamado MEDPOL. En é l se realiza una 
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PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 

labor sistemática de seguimiento de diversos 
parámetros indicativos de contaminación en 
e l agua del mar, sedimentos y organismos 
vivos en base a aná lisis periódicos en 44 
puntos costeros. 

La ca lidad de las aguas se pone de ma
nifiesto en los mapas que corresponden a 
contaminación de ríos, de las aguas de baño , 
calidad de las aguas subte rráneas y redes de 
control de calidad de las aguas supe rficiales 
y subte rráneas. 

Las actividades humanas de producción y 
consumo dan lugar a la gene ración de una 
se rie de productos residua les que no se 
rein tegran de nuevo en el ciclo de dichas 
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actuaciones y que son destinados a l aban
dono. 

Estos residuos no son asimilables dentro 
de los ciclos natura les o lo son a un ritmo 
muy inferior al que su deposición masiva y 
acelerada exigiría . 

En este sentido, los Residuos Sólidos Ur
banos (RSU) , definidos por la ley 4211975, 
de 19 de noviembre , si no son correctamente 
recogidos, tratados y e liminados gene ran 
serios e importantes problemas sa nitarios , 
de degradación y de contam inación del me
dio (aire, aguas supe rficiales y subterráneas , 
sue los ... ). 

Además de incidir negativamente en las 
expectativas vitales y de calidad de vida de 
los ciudadanos , se traducen en importantes 
costes económicos , independientemente del 
despilfarro que supone el abandono de los 
recursos contenidos en los residuos. 

En Espar1a se generan actualmente (1988) 
11.087.031 toneladas de RSU al año. Los 14,1 
millones de habitantes que viven en capita
les de provincia generan el 39 por 100 del 
total de los residuos (4,35 millones de to
ne ladas) , lo que representa una producción 
media de 309 kg/hab. a l año. Los restantes 
6,73 millones de toneladas de residuos 
fueron producidos por los 24,8 millones de 
habitantes que viven fuera de las capita les 
de provincia , lo que supone un índice de 
generación de 271 kg/hab. al año. 

La e liminación se lleva a cabo mediante 
vertido incontrolado (32 ,68 por 100) , verti
do controlado (44,58 por 100), compostaje 
(16,46 por 100) e incineración (6 ,28 por 
100). La recogida selectiva de vidrio y papel 
representa un ahorro en materias primas y 
e i1ergía y un indudable beneficio para el 
medio ambiente no sólo por la dism inución 
del volumen de residuos, sino por la dismi
nución de emisiones co ntaminantes al aire y 
a l agua de las fábricas de vidrio y papel. 

Los residuos industriales definidos por la 
ley 20/1986, de 14 de mayo , Básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, representan 
un grave facto r de riesgo para la salud 
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humana, recursos naturales y med io am
biente por su mínima e incompleta gestión y 
la carencia de un contro l adecuado. 

Pueden el a si ficarse en t res grupos: 
- Residuos asimilab les a urbanos, cons

ti tuidos por restos orgánicos procedentes de 
secto res de la alimentación, papel , ca rbón, 
textiles, etc. , y cuya gestión se in tegra den
tro ele los RSU. 

- Residuos inertes , se caracterizan por 
su inocui dad y al igu al q ue los an
terio res (aunque puedan generarse en pro
cesos di ferenciados ele los residuos 
domésticos), por su baj a peligrosidad conta
minante , se deben integrar en la gestión de 
los RSU. 

- Residuos tóxicos y peligrosos (RTP), 
son aquellos que se iden ti f ican plenamente 
como residuos industri ales. 

L as actividades industriales potencial
mente productoras de este ti po de residuos 
tóx icos y peligrosos son muy numerosas. E n 
nuestro país hay tres sectores que generan 
un 80 por 100 ele la producción ( 1988) : 
la industria química (30 por 100) , la indus
tri a del pape l y ce lulosas (27 por 100) 
y la industri a ele t ransformados metálicos 
(23 por 1 00). 
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A par tir de los censos e inventarios rea li
zados en colaboración con las comunidades 
autónomas se ha estimado que la cantidad 
de residuos tóx icos y peligrosos que se pro
ducen anualmente en España es del orden 
de 1.800.000 t/a , según el Plan Nacional 
de Residuos Industriales de la Secretar ía 
General de M ed io Ambiente (MOPU) . 

Los sistemas básicos de gestión considera
dos son: incineración , tratamiento físico
químico y depósito de seguridad. 

A parte de estos sistemas ele t ratamiento, 
y habida cuenta que este ti po de residuos 
son los que poseen un mayor índice ele 
aprovechamiento po tencial , cada vez se está 
prestando mayor atención a su recupe
ración; b ien en forma ele calor , como apro
vechamiento directo del residuo por otras 
industri as, o recuperando componentes de
terminados como metales, ácidos, acei
tes, etc. E n este aspecto de la gestión juegan 
un papel muy eficaz las denominadas bolsas 
ele residuos, cuya función es centralizar la 
información sobre o ferta y demanda para 
facili ta r el in tercambio entre industri as de 
estos productos, potenciando el recicl aj e. 

L as repercusiones ambientales, sani tarias 
y económicas a que pueden dar lugar los 
residuos, los convier te en un problema pú
blico de primera magnitud , que debe ser 
abordado en consonancia con la aplicación 
ele las tecnologías y recursos adecuados. 

El territorio; valores paisajísticos 
y ecosistemas 

L a degradación del paisaj e se produce por 
verti dos o acumulación de residuos, o bien 
por desaparición ele la vegetación. En el 
primer caso lo más frecuente es la deposi
ció n de residuos de la construcción en la 
peri feria de las grandes ciudades y las es
combreras de las explo taciones mineras. En 
el segundo caso se produce pérdi da de ve
getación como consecuencia de los incen
dios forestales, malas prácticas agr ícolas y 
ganaderas, explotaciones mineras a cielo 
abierto y en las grandes obras públi cas. 

Hoy se considera el paisaje como un 
recurso ele alto valor. tanto natural como 
cul tura l , puesto que es la percepción con
junta de toda una serie de elementos. A l 
hablar del paisaje resul ta obligado hacer una 
mención especia l a la gran riqueza biológica 
que alberga. L a situación geográfica, la 
geomorfología, la lito logía y los contrastes 
climáticos de la España peninsular y sus islas 
son factores que favorecen la existencia de 
una gran dive rsidad de especies . 

En España, la preocupación por la con
servación y protección ele los ecosistemas se 
puso de mani fiesto por primera vez en el 
año 1916, en que se promulgó la Ley Ge
neral de Parques Nacionales. D esde enton
ces han ido surgiendo diversas figuras 
legales de protección con la decidida volun
tad de extender el régimen j urídico más allá 
de los meros espacios naturales protegidos y 
para asegurar la necesari a articulación de la 
política ele conservació n de la naturaleza, 
dentro del actual reparto de competencias 
entre el Estado y las comunidades autó
nomas. 

Medidas preventivas 
y actuaciones correctoras 

L as med idas tornadas para evitar estos 
prob lemas se pueden dividir en prevent ivas 
y correctoras. Estos dos tipos de med idas 
están íntimamente relacionadas, ya que es 
más rentable y da mej ores resul tados el 
adoptar med idas preventivas durante el pro
ceso de plani ficación ele todas las acciones o 
actividades, que esperar a que se hayan 
producido para intentar corregir la altera
ción y degradación del medio . 

Existe una segunda consideración: la ma
yoría de los procesos de conformación del 
medio y de los recursos naturales ( recarga 
y au todepuración de acuíferos, form ación 
de suelos, restauración de la cubierta ve
geta l , etc.) requieren plazos de tiempo y 
condiciones de contorno y equilibrio tales 
que una vez degradados o al terados pueden 
implica r pérdidas de difícil o imposible re-

cuperación y, en cualquier caso , métodos y 
actuaciones muy costosos . 

L as medidas preventivas conllevan un co
nocimiento sistemático de la realidad am
biental y conex ión con otras políticas , y una 
evaluación de los impactos ambientales para 
contro lar las repercusiones que sobre el 
med io ambiente tienen los principa les pro
yectos . Las medidas correctoras tienen co
mo obj eti vo atender los déficit ambientales 
en el marco de las competencias del Estado 
teniendo como referencia la normativa co
munitari a y española. 

Este conjun to de medidas se ve comple
mentado con programas de apoyo como 
son: estadísticas ambientales, educación e 
investigación en medio ambiente . 

Las estadísticas ambientales, que resul tan 
del análisis y sín tesis de las in fo rmaciones 
que aportan los bancos ele datos, permi ten 
una visión más completa y profunda de la 
si tuación y evolución del medio ambiente. 

L a educación ambiental es a la larga una 
manera de modifica r las relaciones de la 
sociedad con el ento rno . 

L a investigación se plantea como un ins
trumento de mejora de las bases científicas 
de la política medioambienta l. 



Los incendios forestales constituyen un problema generalizado en los países de clima mediterráneo, 
en los que la recurrencia de una estación anual seca y de altas temperaturas crea condiciones propicias 
a la iniciación y desarrollo del fuego en el monte. 

Nuestro cl ima, por una parte, favorece la acumulación de combustibles ligeros en el monte, 
constituidos por hierba seca y vegetación arbustiva, que se desarrolla abundantemente por la fuerte 
insolación que sigue a las lluvias primaverales; por otra deseca ese combustible ligero hasta llegar a 
contenidos de humedad inferiores al 5 por 100, lo que permite que cualquier pequeño foco de calor 
inicie un incendio. Los f uertes vientos desecantes que a veces se presentan en verano contribuyen al 
desarrollo del fuego . 

En este marco natural , la intensa frecuentación de los montes por la población urbana durante la 
época de vacaciones, coincidente con el período de sequía, y el mantenimiento de prácticas ancestrales 
como la quema de pastos y de rastroj os y otros residuos agrícolas originan cada año numerosos 
incendios, que recorren extensas superf icies. 

Los daños son no sólo económicos, como la pérdida de materias primas, madera, corcho, resinas, 
etcétera, sino también ambientales. La destrucción de la vegetación por el fuego faci l ita los procesos 
erosivos con pérdida de suelo y perturbación del régimen hidrológico . L a emisión de C0 2 es otro de los 
perjuicios que causan los incendios forestales. 

En el mapa de riesgo que aparece en la mi tad inferior de la página se zonifica la frecuencia de 
incendios en España. Se define el riesgo como dicha frecuencia para una zona determinada y se mide 
por el promedio del número anual de incendios en un período dado . El mapa de riesgo se ha elaborado 
a par tir del publicado por el !CONA en 1985 con datos del período 1975 a 1984, actual izándose con 
información de los años 1985 a 10988. E n el mapa base el riesgo se calcula por cuadrículas UTM del mapa 
mil itar 1:200 000; cada cuadrícula cubre una superficie de 10 000 hectáreas. 

"' g 
z 
w 
u z 
w 
e 
••• z 

N" DE INCENDIOS 1 AÑO 

por cada 10 000 ha 

Bajo ( 1- 2 ) 

Moderado ( 3-4 ) 

._[ -----'~ Alto ( 5-6 ) 

Grave ( 7-10 ) 

Extremo ( > 10 ) 

ESCALA 1:4.500.000 

Fvento do informoci6n: Mopo, ICldO y gtófJcos eloborodos pot tCONA.(MAPA). Mo 1989 
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Erosión extremo 

D Erosión muy alto 

~ Erosión alto 

D Erosión medio 

D Erosión bojo 

D Erosión muy bajo 

NOTA: 
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Los valores de referencia orientativo correspondientes o los e:loses de erosión por afio son: 
Extremo: > 200 t/ho . Muy alto: 100-200 t/ ho . Alto: 50-100 t/ho 
Medio: 12-50 t/ ho . Boja: 6-12 t/ho . Muy boja: 0-6 t/ho 
No se dispone de información sobre Ceuto, Melillo y llfvio 

ESCALA 1:2.000.000 

Fuente de informoción: ICONA.(MAPA).Mo 1990 
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POTENCIA INSTALADA 

1200 MW 
600 MW 
300 MW 

75 MW 
"'"1• Menos de 2 5 MW 

• Hullo y Antrocito 

o Lignito 

• Cor!xln importado 

• Fuei-Oil 

• Fuel y Gos 

ESCALA 1:6.500.000 
Fvenlc do infonnoci6n: MINER. Alto 1990 
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Daño mcd•o 
en Quorcus robvr 
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Daño grave 
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LA RED EUROPEA DE VIGILANCIA DE LOS MONTES 

La Comisión Económica para Europa (ECE) de Naciones Unidas, por uoa parte 
y, por otra,la División de Montes y Selvicultura de la CEE, pusieron en marcha en 
1985 los trabajos para el establecimiento de una red de puntos fijos en los montes en 
los que, con una metodología común, se estudia la evolución del estado sanitario del 
arbolado. 

Los puntos en los que se realizan las observaciones anuales del estado sanitario de 
los bosques, son los nudos de una malla de 16 x 16 km tendida sobre todo el 
territorio europeo. En la figura se pueden ver los correspondientes a nuestro país. 

Anualmente, equipos especializados, con una metodología común , inspeccionan 
estos puntos repartidos por los bosques de todo el viejo continente para comprobar 
si, efectivamente, el debili tamiento observado en algunas zonas es un fenómeno que 
se generaliza y agrava y sentar las bases para las acciones oportunas de defensa de 
nuestro medio natural. 

- 1< 3 Ol&aETA 

D 3 < 1< .C MEDIA 

o 4 < 1<5 BUENA 

o 1 > 5 EXCElENTE 

ESCALA 1:6.500.000 
Fuente do infonnocidn: Instituto Nocionot de M4Joorologro. Ano 1990 
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GRANDES INSTALACIONES DE COMBUSTION 

Costellón de lo Piona 

~ Eivisso 

[::\, 

Escombreras 

Adrio de Besos 

• 

('"'"""', Mahón 
Alcud~ 

El Muloto 
(0,8 MW) \J. los Guinchos 

o. 

Punto Gr¿;j 

El Polmor ..-___. 
(9,1 Me, 

_At Llanos Blancos 
~ (4,4 MW) 

RED ESPAÑOLA DE VIGILANCIA 
DE LOS MONTES 

• Frondosos 

• Mixtos 

• Conrferos 

ESCAIÁ 1:6.500.000 

• • 

• •• • • • 
• 

Candelaria 

Jinomor 

Fvon1o de infom·1oeión: Servicio de Ptotección de Montes contro Agenles Nocivos. !CONA. Aoo 1989 

, 
CAPACIDAD DISPERSANTE DE LA ATMOSFERA 

• 

Boleores y Conorios, sin dolos. 

o o 

CONTAMINACiór~ ATMOSFÉRICA 

El principal problema medioambiental de las instalaciones de combustión que 
consumen combust ibles fósiles es el de la contaminación atmosférica procedente de la 
emisión de -contaminantes a dicho medio. 

Aun cuando la legislación española ha regulado dichas emisiones procedentes de, 
distintos focos de varias ac1ividades por medio del Decreto 883/1975, que desarrolla la 
Ley 38/1972. de Protección del Medio Ambiente Atmosférico. la Directiva Comunitaria 
88/609/CEE, de 24 de noviembre. sobre limitación de las emisiones a la atmósfera de 
ciertos contaminantes procedentes de Grandes Instalaciones de Combustión (G. l.C.), 
viene n establecer los nuevos requisitos para este tipo de plantas. 

Dicha directiva es de aplicación a las instalaciones de combustión destinadas a la 
producción de energía. considerando como Grandes Instalaciones de Combustión las de 
-potencia 1érmica igual o superior a 50 M W regulando tres 1ipos de contaminantes, 
anhídrido sulfuroso (S02). óxidos de nitrógeoo (NO,) y partfculas, considerando. 
asimismo. dos tipos de instalaciones, existentes y nuevas. Se consideran instalaciones 
existentes las que su autorización inicial de construcción. o en su defecto la autorización 
inicial de explotación, se ha concedido con anterioridad al 1 de julio de 1987. y nuevas 
cuando se haya concedido o se concedan con posterioridad a dicha fecha. 

La Directiva 88/609/CEE establece un tratamiento diferente para instalaciones existen
tes y nuevas. Las instalaciones existentes se consideran como un conjunto, estableciendo 
unas fases de reducción de emisiones. fijando. para cada pals comunitario, unos topes, o 
valores máximos. que no han de superarse. Los contaminantes regulados son el so2 y Jos 
óxidos de nitrógeno. siendo las fases fijadas los años 1993. 1998 y 2003 para el global de 
las emisiones de S02 y los años 1993 y 1998 para las de NO,. 

Para España los topes, o valores máximos fijados son: 

G.I.C. existentes 

Emisiones de S02 
Kt S02iaño. máximos 

Emisiones de NO, 
Kt NO,/año. máximos 

1993 

2.290 

368 

1998 2003 

1.730 1.440 

277 

Las G.I.C. existen tes más afectadas son las centrales de generación eléctrica, 
principalmente las que usan carbón, en especial lignitos. ya que el contenido de azufre de 
dicho combustible es elevado y, en menor medida. las refinerías de petróleo . 

Las G.I.C. nuevas son consideradas en la mencionada directiva de forma individualiza
da, de modo que las emisiones específicas de cada instalación no deben superar los 
límites que vienen fijados en la misma para los contaminantes S02, NOx y partículas . 
Estos límites individuales son función de la potencia y/o tipo de combustible de la 
instalación, según los casos. 

Así pues, no hay obligación del cumplimiento de Hmites de emisión específicos . 
derivados de la Directiva 8$/609/CEE. para las instalaciones existentes y sólo una 
reducción global de emisiones, que se logrará actuando en Jos focos más pertinentes, 
mientras que todas las nuevas tendrán unos límites it]dividuales de emisión , siendo 
destacable la excepción específica que se hace en dicha directiva para España en el 
sentido de permitir lfmites de emisión específocos de S02• más bajos que los generales de 
la misma, para las nuevas centrales de geJ14:ración eléctrica que utilic!)n carbón y que se 
autoricen antes del 31 de diciembre de 1999. Con esta excepción se ha pretendido evitar 
para España extracostes elevados, dentro del principio de esfuerzos comparables, 
derivados de la aplicación de la directiva, que imposibilitarán el aprovechamiento de la 
mayoría de las reservas de carbón nacional. dadas las futuras necesidades de equipamien
to eléctrico derivadas de un crecimiento previsto de la demanda eléctrica nacional 
notablemente superiores a la media europea en el horizonte del año 2000. 

EFECTOS SOBRE BOSQUES 

o o 

ÍNDICE DE CAPACIDAD 
DISPERSANTE DE LA ATMÓSFERA 

El parámetro más influyente para la medida de la capacidad dispersante de la 
atmósfera es la desviación típica de la distribución de la velocidad, en sus distintas 
componentes, respecto a su valor medio. También está relacionada con el intervalo 
de variación de las frecuencias de las fluctuaciones que contribuyen a la desviación 
típica , es decir, con el espectro de la turbulencia. 

En situaciones de neutralidad atmosférica, la capacidad dispersante de la 
atmósfera genera.lmente es proporcional a la velocidad del viento. 

En el mapa, y al no disponer de valores de desviación tfpica de lascompooentes del 
viento , se han integrado dos tipos de parámetros: uno termométrico y ot ro de 
dispersión de los valores de la velocidad del viento (JTe I v respectivamente), siendo: 

lv 
1 =h X-

10 

La capacidad dispersan te de la atmósfera mejora cuando aumente 1, y empeora al 
disminuir. 

En el mapa, 1 corresponde a valores medios anuales. 
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CONTAMINACIÓN DE RÍOS I.C.G. 

Muy Poco (Entre 100 y 85) 

Poco (Entre 85 y 75) 

Medio (Entre 75 y 65) 

Alto (Entre 65 y 50) 

Muy Alto (Inferior o 50) 

Umite de cuenca hidrográfico 

ÍNDICE DE CALIDAD GENERAL (I.C.G.} 

El J.C.G. se elabora a pan ir de un estudio 
de niveles de calidad homogéneos para cada 
una de las 23 determinaciones analíticas que 
intevienen. con las que se pretende que 
!llnto la toxicidad, como la capacidad de 
albergar la vida, los fenómenos de eutrofiza
ción y determinados compuestos de origen 
industrial puedan reflejar combinadamente 
su presencia y tipificar una cal idad en la que 
se conjuguen las contaminaciones, tanto na
turales como artificiales. Mediante unas fór
mulas matemáticas de transformación se 
evalúa entre O y 100 el grado de admisibili
dad de cada una de las 23 característ icas 
anali zadas; después el índice resulta de una 
media ponderada de los niveles de ca lidad 
así obtenidos. asignándose el valor 60 al 
umbral que separa la cal idad admisible hasta 
su estado ópt imo ( 100) de la que presenta 
cada vez mayores inconvenientes hasta su 
estado pésimo (0). 

ESCALA 1:4.500.000 
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Fuente de informoción: Dire<ción Generol de Obros Hidróulicos. (MOPU). Ano 1988 

<<El nivel de contaminación de las aguas 
de baño se ha extrapolado desde puntos 
concretos. por lo que es posible que cxis· 
tan amplias zonas y playas sin con taminar, 
aunque la designación de su situación en el 
mapa sea de color naranja.» Un mapa con la 
relación de playas y puertos españoles que 
han obtenido la bandera azul de las playas y 
puertos de Europa en 1989 será presentado 
en el grupo 33 (Turismo). 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente de informoeión: Secretorro Gene rol de Medio Ambiente. (MOPU). Ano t988 

1. Contaminación de Vertidos Urbanos, medido por lo presenc1a 

de Coliformes Fe<oles 

< 20 col./ml Colidod Bueno 

20-100 col. / ml Colidod Medio 

> 100 col./ml Colidod Bojo 

2. Contaminación por Vertidos Industriales, medido por el contenido 
de Metoles Pesodos (Hg, Cd) en or9onismos 

< 0,2 /"9 / g Colidod Bueno 

0,2-0,4 f'9 /g Colidod Medio 

> 0,4 /"9 /9 Colidod Bojo 

E:J Contaminación Boja: Cuando los Valores son menores 

< 20 col./ml 

o 
< 0,2 f'9 /g 

1::::J Conlominoción Medio: Cuondo los Volores est6n entre 

20-100 col. / ml 
o 

0,2-0,4 /"9 /g 

1::::J Contominoción Alto: Cuondo los Volores son moyores 

> 100 col./ml 
o 

> 0,4 f'9 /g 

El Mapa res.vhonlo es el de lo ocumvloción del coolenido 

do los Colaormes FecoJes y Metales Pesados 

y los muestras de lo CE 

' CONTAMINACION DE RÍOS Y COSTAS 
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ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

FACIES HIDROOU{M ICAS DE LOS 
SISTEMAS ACU if:EROS 

BICAR80NATADA 
SULFA'rAOA 

CLORURADA 

<<< uuu 
g.g¡ o 
.,. z -o U o V) 

< -"' 
La naturaleza química del agua 

subterránea depende, entre otros 
factores , de las características espe
cíficas de los materiales que consti
tuyen el acuífero; de los fenómenos 
de mezcla con acuíferos próximos; 
de la posible conexión hidráulica con 
aguas superficiales y con las pro
cedentes del mar. Estos factores dan 
lugar a una presencia mayoritaria de 
determinados iones que permiten ca
lificar la calidad hidroquímica de los 
acuíferos. En este apa rtado se pre
senta la natura leza aniónica (bicar
bonatada, sulfatada, clorurada). y 
naturaleza catiónica (cálcica, magné
sica, sódica)' de los distintos sistemas 
acuíferos. Para e llo se uti liza una 
simbología en forma de cuadrado, 
subdividido en su interior en otros 
nueve, coloreados en función de los 
aniones y cationes predominantes. 
Así , la coloración de uno o va rios de 
los nueve cuadrados indica la presen
cia de los aniones o ca tiones que les 
correspondan. 

,. .. ~ ... ,· ..... , 
~.. -, 

' ' 

' 

~ . 
' • 

1 .. •• 

' 
' 

' • 

\ 
/ 

Como ejemplo, un sistema acuí
fero con las casillas superior izquier
da y superior derecha coloreadas, 
pertenecería a aguas bicarbonatadas 
cálcicas y sódicas. 

( 1 
CONTAMINACIÓN EXTENSIVA 

POR EFECTO DE FERTILIZANTES 
AGR{COLAS 

> 50 mg /I.N03 @ < 50 mg /I,N03 

Para determinar este tipo de conta
minación se utiliza el contenido de ni
tratos. 

En e l círculo, y en tanto por ciento, se 
separa el conjunto de puntos de agua con 
un contenido inferior a 50 mgll de nitra
tos. del conjunto de puntos de agua con 
un contenido superior a la citada concen
tración. 

En e l centro del círculo se incluyen los 
signos +, = , ó -, según la evolución de la 
presencia de nitratos tienda respecti
vamente a la mejora de la calidad; a ser 
estable o al deterioro de la calidad. Los 
círculos sin signos carecen de datos. 

TENDENCIA 
DE LA EVOLUCIÓN 

8 Mejora de la ca lidad 

8 Estable 

O Deterioro de la calidad 

CUENCAS HJOROGRÁFICAS Y 
SISTEMAS ACU ÍFEROS 

• Límite de cuenca hidrográfica. Se diferen-
• cían un total de 21 cuc:ncas de las que 11 

corresponden a las distintas íslas. 

__..........., Límite de sistema acuífero. Se d istinguen 
un tota l de 88 sistemas. 

Número de orden de sistema acuífero. La 
numeración se inicia desde el norte hacia 
el sur y sigue hacia el noreste por la zona 
mediterránea para pasar seguidamente a 
las islas Baleares y Canarias. 

LITOLOGÍA 

\. 

, 
J 

'-

2900 EVOLUCIÓN CLORUROS @ 

1475 

82 

D Sistemas acuíferos con permeabilidad predominante por porosidad intergranular. En este grupo se incluyen 
formaciones que susteman mantos acuíferos de importante transmisividad: aluviones Ouviales; arenas; 
formaciones detríticas y areniscas no fisuradas y poco consolidadas: conglomerados poco cementados: e tcétera. 

D 

D 

Sistemas acuíferos con permeabilidad predominante por fisuración. disolución, karstificación . En este apartado 
se engloban: caliza~: dolomías; calizas margosas fisuradas: conglomerados fisurados y cementados: rocas 
cristalinas. metamórficas y volcánicas fisuradas: etcétera . 

Zonas con acuíferos aislados. Se 1rata de áreas e n las que pueden existir de forma aislada y con recursos y 
reservas restringidos, una serie de formaciones con· mantos acuíferos sin conexión , de poca importancia en 
general. 

Zonas sin existencia de acuíferos. donde anoran materiales de elevada impermeabilidad. La denominación no 
excluye la existencia en estas áreas de a lgún pequello manto acuífero. 

ESCAlA 1:2.000.000 

Fvonto do infoanoeión; lnstitvto Tecnof.ógieo GeoMinero de Espono. (MINER) Arto 1990 
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DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

• 
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S. CONTAMINACIÓN EXTENSIVA POR EFECTO DE LA INTRUSIÓN MARINA 

Lo:;. cu:tt ro ~mtbolos distinto~ l'll forma de ncctm:-. aumcnwn su longitud y \'ari~tn su color de verde a rojo. en concordancia con el aumento de la 
ir11 ru.;ión cxbtcntc. 

N(.) prcscncüt de intru~ión pero nct'C~idad d<.· una ord~nadón de k1~ explotaciones del si~tt'ma acuífero y de establecer o me jomr la red de control. 

Existc.·m,;i;t Uc: una in1ru:-.ión local que precisa . ~•1 igual que en el ap;trtado an1crior. un:1 ordcnaci6n de las explotaciones del sistema acuífero y 
mejorar 1<-t red dr t.·ontrol. 

lmru,ión i'onal con cont inuiditd ;1 lo largo de una determinada ~írca. Además de o rdenación de explotaciones y mejorar l:t red de control. 
rcqu1crc una gestión de incrcmcn10 de las reservas subtcrráncots. 

Jntru!'ión crítica donde JUnto auna ordcn~1ción de explotaciones. me jora de la red d<" control e incremento de las reservas subterr~nc~1s. debe 
gc~tionar:-.c el incremento de las reserva~ :-.upcrficialcs de ;:tgu~t. 

P:tr:• dctcrmimuJo~ ;H:uifcros del lilO~tl .se rcprcscnta un d iagrama conccnt~·ación~ticmpo do nde se muestra la evolución del contenido en 
cloruros de un puntn de agua indicativo d,c un comporwmicrHO mayorimrio en cada sistema acuífero. 

82 88 

• 
• 
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El contenido de los mapas es una síntesis de un trabajo de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
realizado a escala 1:400000, tomando como datos básicos los obtenidos mediante un estudio de mercado, 
tipos de suelos, acuíferos, cultivos presentes. pluviometría, técnica y metodología de los tratamientos 
realizados , producto utilizado, etc. 

Así, el riesgo potencial de contaminación difusa por plaguicidas se obtiene al trabajar con las toneladas 
de materia activa empleadas en la comarca agrológica de que se trate y un coeficiente de ponderación 
denominado vulnerabilidad del medio. en el que se juega con todos aquellos parámetros mencionados 
antenormente. 

El resultado final es la clasificación en tres grandes grupos: 
- Alto: más de 1000 t de materia activa utilizada en la comarca. 
- Medio: entre 500 t y 1000 t de materia activa utilizada en la comarca. 
- Bajo: menos de 500 t de materia activa utilizada en la comarca. 
En el caso del mapa correspondiente a riesgo potencial de contaminación difusa por fertilizantes, los 

tres elementos a Jos que se hace referencia son, esencialmente, Nitrógeno (N), Fósforo (P) y Potasio (K). Al 
igual que para el caso de contaminación por plaguicidas, ha sido necesario aplicar un coeficiente de 
ponderación . con lo que se permite trabajar con los distintos parámetros representativos del coeficiente de 
vulnerabilidad del medio. 

El riesgo potencial de contaminación difusa por fertilizantes queda dividido en: 
- Alto: para más de 10000 t de N , P y K por comarca. 
- Medio: entre 5000 y 10000 t de N , P y K por comarca. 
- Bajo: menos de 5000 t de N, P y K por comarca. 
Para la elaboración del mapa correspondiente a riesgo potencial de contaminación difusa debido a la 

carga ganadera, se han utilizado, en líneás generales, criterios muy semejantes a los dos anteriores. Sin 
embargo, resulta totalmente imposible determinar en qué intervalo de cabezas de ganado nos movemos. 
Esto es debido a que, además de los parámetros anteriormente mencionados para el caso de plaguicidas y 
fertilizantes, representativos de la vulnerabilidad del medio, es necesario considerar otros como: tipo de 
ganado, si se encuentra o no estabulado, utilización . número de cabezas, estado de conservación y 
depuración de granjas y lixiviadas, etc. 

RIESGO POTENCIAL 

DE CONTAMINACIÓN 

e Alto 

e Medio 

O Bajo 

ESCALA 1:9.000.000 

o o 
o 

Fuente de infotrnoción: Secretorfo General de Medio Ambiente (MOPU}. Mo 1989 
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RESIDUOS ORGÁNICOS 

Agrícola 

Forestal 

Urbana 

Industrial 

PRODUCCIÓN AL At\10 

DE RESIDUOS ORGÁNICOS 
(miles de toneladas) 

D >1500 

D 1000-1500 

D 500-999 

D <500 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente do infonnoá6n: Soaotoño General do Medio A.mbion1o,(M0PU). Af\0 1989 
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CONTAMINACIÓN DIFUSA POR PLAGUICIDAS 

o 

';:=========: 
¿; 

j) 

RIESGO POTENCIAL 

DE CONTAMINACIÓN 

e Alto 

e Medio 

@ Bajo 

ESCAlA 1:9.000.000 

e o 

fuonre do infotmCitción: Secretorio Genorol de Medi7 Ambionie tMOPU). AAo 1989 . 

, 

CONTAMINACION DIFUSA 

CONTAMINACIÓN DIFUSA POR FERTILIZANTES 

o 

¿; 
j) 

CONTAMINACIÓN DIFUSA POR CARGA GANADERA 

RIESGO POTENCIAl 

DE CONTAMINACIÓN 

e Alto 

e Medio 

O Bajo 

ESCALA 1:9.000.000 

Fuonte de información: Secretorio Ge:nerol de Medio Amb;on1o 'MOPU). Al'to 1989 
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PRODUCCIÓN ANUAL DE RESIDUOS 

Residuos gonoderos 
de crío 

(Ar'IO 1988) 

Residuos mineros 
y de conlerlo "' 

(23%) -..... -.......¿ ~ (25,53%) - - --
Residuos de 
motoderos _ 

(11,60%) 
Residuos 

_..- ogrlcolos 
-- --J.- (12,92%) 

Residuos 14 .~,u'lb¡ 
domésticos 

Lodos (3,69%).; , Residuos 
depuradoras "- forestoles(5,36%) 

E><:ombros / ' R 'd · d · 1 de derribos Residuos tóxicos . esl vos m ustna es 
(8 12%) y peligrosos Inertes (4,43%) 

' (0,55%) 

En la generación de Residuos Sólidos U rbanos (R. S. U. ) 
destacan las Comunidades Autónomas de Cataluña, Madrid, 
V alencia y Andalucía como principales productoras. 

D e los 10,6 millones de t/a generados en España, sólo se 
tratan con cierta ga rantía de no producir daños al medio 
ambiente el 69 por 100, que representan 7,3 millones t/a. D e 
éstos, 4,8 millones tia van a vertederos que, aunque se 
consideran controlados, en numerosas ocasiones no cumplen 
con las garantías suficientes para tal consideración. 

Además, existe un 31 por 100, que representa más de 3,2 
millones tia de vertido incontrolado , constituyendo impor
tantes focos de contaminación de gran impacto ambiental. 

PRODUCCIÓN EN % 

SOBRE EL TOTAL NACIONAL 

D < 1 

D 1- 2,9 

D 3-4,9 

D 5- 9,9 

D > 20 

ESCAlA 1:6.500.000 

Fuente de información: 

Plon Nocional de Residuos lndustñoles. Seue!on'o General de Medjc> Ambienle (MOPU]. Arlo 1988 

E l mapa representa, para cada 
provincia española, el grado de 
contaminación que su fren los acuí
feros de aguas subterráneas por la 
presencia de balsas o escombreras . 
m meras. 

E l círculo exterior indica en una 
época ( L988). el número de balsas y 
escombreras consideradas suscepti
bles de producir efectos conta
minantes y la intensidad de 
afección: Nula, Baj a, M edia y 
Alta. 

Este número es inferior al total 
inventariado en cada provincia, ha
biéndose tenido en cuenta, en la 
selección de las mismas, una serie 
de varibles como son: importancia 
minera de la provincia, cantidad, 
magnitud y situación de las escom
breras. 

En el centro del círculo, en de
terminados casos. se incluye un sec
tor , en colo r negro, indicativo de la 
existencia de escombreras de ma
teriales energéticos y carbones. 

1500 

1200 

GENERACIÓN DE RESIDUO S 
SÓLIDOS URBANOS POR Ar'IO 

900 

600 

300 • Kg / hob. 

o 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANO S 

COMPOSICIÓN MEDIA 

Componentes 

Moterio 04'gónico 49,21 

Papel y cor!ón 20.00 

Plóstic.os 7,00 

Mode(o 2,41 

Te.:diles 1,63 

Gomosy wero 2,95 

Vidrio 7,82 

.V..Oto!es 4,00 

Cerómicas y piedras 1,25 

Tie rra y ct nizo l 0.30 

Pitos y bohtríos 0.15 

Diversos 3,28 

ESCAlA 1: 6.500.000 
Fuente de informocfón: Sec.re1orio General de Medio Ambiente. {MOPU). Mo \988 
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PRODUCCION DE RESIDUOS INDUSTRIALES 

% de Escombteros 
de mote,iol enctrgMico 
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Y ESCOMBRERAS 
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ESCAlA 1:6.500.000 

() 

Fuente de información: ITGME. (MINERJ. Mo 1988 
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PRODUCCIÓ N DE RESIDUOS 

, , 
PRODUCCION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 
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() o 

PRODUCCIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 
POR COMUNIDAD AUTÓNOMA Y SU TRATAMIENTO 

(EXCLUIDAS LAS INDUSTRIAS DE MÁS DE 500 EMPLEADOS) 
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1'-F. DE ESTACIONES 
(R.N.V.P.C.A.) 
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R.N.V.P.C.A.: Red Nocional 
de Vtgiloncio y Prevención 
de lo Contaminación Atmod4rico 

REDES DE VIGILANCIA 

• Red Aut()mótko 

• Red EMEP 

• Red 8Al'MON 

• Red R.N.V.P.C.A. 

ESCALA 1:9.000.000 

Fuente de mformoción: 

REDES DE VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AIRE 

o 

o o 

• e) 

jJ 
Ministerio de Sonidod y Consumo y Secretan' o Genefol efe Medio Ambiente (MOPUI. Mo 1989 

e A..,¡ones de obS&I"'t''ciOO 

e Aviones l'nOdios de ox1inción 

• Av;o.oes o.nfibios de e:dinción 

HeiKópteros 

ESCALA 1:9.000.000 

Fuente de información: ICONA. Año 1989 

e Red de Conrrol de Col;dod 

• Red de V.gilancio RodK>I6gicc 
de los Aguos Svpothciolot 

• 
Red de Intercambio de Información 
con lo CE 

__ • Umito de cvencc hidrogrófico 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente de información: 
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BASES DE MEDIOS AÉREOS CONTRA INCENDIOS 
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Dirección Geoerol de Obros Hidróulicos (MOPU) y Consefo de Seguñdod Nudeor. Aho 1989 

• 

ESCALA 1:9.000.000 

fuenle de información: Consejo de Seguridad Nudeor. Ano 1989 

ACCIONES PREVENTIVAS 

ZONAS CONTROLADAS POR LA RED 

DE ALERTA DE PROTECCIÓN CIVIL 

o 

e) 

jJ Q 
o\J' O 

La Red de Vigilancia de hl Contaminación Atmosférica a Gran Disumcia del Convenio de Ginebra. de la Comisión Económica para Europa de las Naciones 
Unidas. está constituida por cumro c.~taciones integrad,-ts en la red europea EMEP (Europcan Monitoring and Evatuation Programmc) y en el circuito internacional 
BAPMON (Background Air Polluiion Moni1oring Network). de la Organización Meteorológica Mundial (mapa 1). 

La Estación Base de la contaminación atmosférica de fondo pertenece tt In red BAPMON y está auspiciada por el Programa de las Naciones Unidas paro.t c:l 
Medio Ambiente (PNUMA). 

Ambas redes tienen como principales objetivos. en su programa de medida~. determinar en cada momento la composición química del aire con el fin de 
cstudinr sus J>OSibtes efccros sobre el medio ambiente y d clima y lograr un mayor control de las c1nisiones y O u jos transfronterizos de contaminantes atrnosrtricos. 

Protección Civil cuent3 con una red constituid::. por una serie de cscacioncs fijas situadas e1t los puestos de la Guardia Civil y en los Ayuntamientos de 
localidades situadas en el entorno de la~ ccnualcs nucleares existentes (mapa 2). 

Dichas estaciones están provistas de sistemas de detección ::tdcc;u{•dos para proporcionar datos rel:nivos a los niveles de radiación gamnta ambiental 
existentes en el entorno de IM insralacioncs. 

La Dirección General de Protección Civil remite periódicamente al Consejo de Segurid3d Nuclear (CSN) los rcsu1tados obtenidos en cada punto de 
vigilancia. donde se proces~n otdecuad{lmcnte. 

Esta red está en fase de remodelación. wnto en lo que se refiere a la ubicación de los equipos en el entorno de las centrales como 3 la adquisición de nuevos 
equipos con transmisión directa de Jos datos a Prolc«ión Civil y al CSN. 

En el map:t 3 se localiza la distribución de bases de medios aéreos desplegados pOr el ICONA para la lucha contra los incendios rorestales en 1989. 
Los órganos de la Administración a quienes compete la policia y vigilancia de las aguas públicas continenw.lcs son las Confederaciones Hidrográfica.~ a través 

de las Comisarías de Aguas de las diferentes cu.:ncas. que han esrablccido. en ejercicio de esta respo1tsabilidad. una red de puntos de control en los que de modo 
sistemático se produce la 10ma de muestras parn el ulterior análisis en sus laboratorios. 

Las primeras acciones en este campo se iniciaron en 1962. sobre un totaJ de SO puntos de control. Tal como se rencja en el mapa 4. durante el año 1989 se 
dispuso de 391 estaciones repanidas entre las diez cuencas hidrográficas (Red COCA) . 

L.._ infonnnción sistemática recogida acaualmente abarca 44 par.\ mearos y p<:rmile conocer el comportamiento de prácticamente la totalidad de las corrientes 
significa.tivas de la hidrografía española. 

La Red de Vigilancia Radiológica de las Aguas Continentales 1icne como objeto el conocimiento de la calidad radiológica de los ríos que componen las 
diferentes cucnc.as del pais. 

A parlir del a.ño 1978. el Servicio de Aplicaciones Nucleares del Centro de Escudios y Experimentación de Obras Públicas. del Ministerio de Obros Públicas 
y Urbanismo. comenzó a medir diversos parámetros r:tdiológjcos en puntos de la Red de Calidad de Aguas que dicho Ministerio mantiene. 

En 1978. el CSN y el MOPU firmaron un acuerdo con obje1o de sistematizar dicha vigilancia. 
los crilerios generales seguidos para establecer la Red son: 

- Cubrir los entornos de posible incidencia de las instaladones nucleares y radiac1ivas del país. 
- Conocer la situacióll básic-a de las aguas en aquellos puntos en los que podrfa situarse un3 inslalación nuclear o radiacliva. 
- Conocer la situación radiológica Cll puntos no afectados por vcrcidos de instaladones o por usos humanos (fondo ambiental). 
- Conocer la situación radiológica y su evolució1t en puntos caracterizados por el uso humano del agua de forma imporlante (vertidos de ciud::.des) . 

1 

La frecuencia de mucscrco va desde muestreo continuo a muestreo rrimesrral. seg(m los diferentes puntos. 
En las muestras se realiz~m de forma general las siguientes determinaciones: 

- lndicc de actividad alfa total . 
- lndice de actividad bera total. 
- lndicc de actividad beta resto (sin la CQntribución del K-40). 
- Tritio. 

Radionúdidos artificiales emisores gamma. 
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REDES DE CONTROL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
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RED DE VIGILANCIA DE ACUÍFEROS 

• Red de Colidod 

• Red de Intrusión 

• Red de Hidrométrico de Monontioles 

• Red de Piezometrr o 

• • 

••• 
, 

ti 

CUENCAS HIDROGRÁFICAS 
Y SISTEMAS ACU(FEROS 

. limite de cuenca hidrográfica. Se di
.••• ', ferencian un total de 21 cuencas de las 

que 11 corresponden a las distintos 
islas. 

~Límite de sistema acuífero. Se distin
guen un total de 88 sistemas. 

@ Número de orden de sistema ocuifero . 
Lo numeración se inicio desde el norte 
hacia el sur y sigue hocio el noreste por 
la zona medoterráneo poro posar segui
do":'ente a las islas Bolea res y Ca
nonos . 
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INSTALACIONES DE TRATAMIENTO 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (R.S.U.) 

• • • 

Plonto fnci:netodoto 

~ 
c:::J 

Veriodero Controlado 

Estación de Transferencia 
• o 

""" 

.¿; 
\} ESCALA 1:9.000.000 

jJ o\t?a Fuente de informoci6n: 

Secretor ro General del.v.edio Ambien~ Q (MOPU). Mo 1988 CEUTA MEUUA 1 
• ... 

Los residuos se incineran en hornos especiales adaptados a sus características (poder calorífico variable y altas humedades). por 
combustión. La incineración puede realizarse con o sin recuperación de energía. 

Se puede definir como el método para verter sobre un terreno previamente seleccionado. residuos sólidos por capas, sin crear 
molest ias ni peligros a la seguridad y salud pública. En el aspecto sanitario está con1rOI<1do hasta el más mínimo detalle. 

Reciben los R. S. U. aportados por los vehículos de la recogida. acondicioná ndolos en o tros vehículos (contenedores) con capacidad 
de carga muy superio r. diseñados para un transporte muy pesado, que lo llevan a los centros de tratamiento. 

Resuelven dos problemas al mismo tiempo: por un lado deshacerse de las basuras. y por otro aprovechar lo que en e llas hay de 
recuperable de ciertos componentes como papel y cartón, vidrio, plástico. metales y materia orgánica que se transforma en 
compost o abono orgánico para agricultura 

1-2 

o 

4 
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ACCIONES PROTECTORAS 

CONSERVACIÓN DE SUELOS 

ACCIONES PREDOMINANTES 
A REAliZAR 

<; 
c:::j Forestal Agrr colo 

D 1-2¿ 4 s. 
D 4, 5. 6 • o D 3, 6 11-111 

D """ ) .. 2. 4, 6 

E:] 2.3,4,6 

D 1-2, 3, ó 

¿; 
~ ESCALA 1:9.000.000 

jfJ ®~ h!enlo de información: 

!CONA. {MAI'I\). Mo 1988 @ 

En e l mapa de conservación de suelos se presentan las acciones predominantes a realizar. en función de una serie de variables como 
scm: la pendiente del terreno. la climatología y el tipo de ocupación del suelo. entre otros. 

Estas condiciones pueden ser de dos tipos: de carácter defensivo o de carácter conservador y productivo. 
Se presentan en el mapa. en la España peninsular. dos espacios delimitados por una línea en color rojo que separa los tipos de 

actuación a realizar sobre e llos. 
Hacia el este de esta línea se acentúan las medidas de carácter defensivo. en tanto que hacia el oeste se aten(m éste y se tiende 

a actuaciones de carácter conservador y productivo. 
Para cadn caso. las acciones de tipo forestal o agrícola se ponen de mani(iesto en la representación gráfica. acompañada de su 

leyenda. que figura en esta página. 

-
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MEDIDAS DE CARÁCTER FORESTAL 

J IIOROTECNJ¡-\S.-E~tructuru~ di! divcn.os materiales enc~uuinudos n controlar 1~ dreu
l~•ción del agun. disipar su energía y recog.:r arra~uec;;. 

DI! t:ierrt. Ctnmdo son d.: gr;m Htnwño y s11t1t1das a la desembocadura de una t·ucnca par:1 unu 
acauaciólllr~m!i.ilori:• micntO&S -.e dc,:armll:.m 1{1,) rcpobladonc~ ............. .......•••.•.....•....... . 

D,.• (/t•f;-,su :d ser de U&marlo medio o J>CC¡ucño di;;rribuid:-.o; por tod~k la c-uenc-a pura rcgulari1.ar 
In c.·ircul:.ci6n del agua .... .... ................... ... . . .. .. ..... ... ............. .. ... .. .. ........ ........... ... .. 2 

RI';I'OBLACIONES.-E~t;.ihledmicnto de cubicrtM vcgct:•h:~ prcclominttntementé de espe· 
des :ubórca~. pt'ro t:unbién :.trbustiva.s o herbáceas según circutlSI:ulcias de suelo. clima y 
ncccsid:ldC\ "wwCialc~ . 

Con rt!ducción ti~· ~·st·orrt•mfa <!unndo para mcjowr el c.:o111rol de ngua '-C realizan npoyadas en 
\lll ~1'>1CI1l;.l de lCN;.It;¡~ .... .. . . ., . ................... ,.,,., ,, .. ....... ........ ., .. .,,,, .. ..................... ., , 3 
Nomw/~!1. ruando ~e prccisnn prcc.Hicioncs cspecia.lc!\........ ... . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . .. .... . . . .. . . . . . . . . 4 

MEJORA DEL MA1 ORRAL.- Laborc> diversas que favorecen el desarrollo de la vcgcla· 
ci(m )(}(;;t i . prcrér~ntémcntc 3rbu!:tiva y hcrllácca p3nl mejorar In cobcrtum del -.uclo ........ ..• 5 

TRATAMIENTOS SELVÍ('OLAS.-Con>OSicn<c• en IU> Llborc> precisas P"'• el mancc
nimknto en buen c~tado vcgc1ativo de las masa~ forc~talcs. las fundamentales son l:ts podas y 
nclarc~ adcc;uados a In cwpa de dc!t-llrrollo. a)í como la lucha contra las plaga~ .. . .............. . .. 6 

MEDIDAS DE CARÁCTER AGRÍCOLA 

OBRAS DE CONSERVACIÓN DE SUELOS.-Fundamentalmente consisten 
en terrazas de distimos tipos según la pendiente y tipo de cult ivo. completados 
con pequeñas hidrotecnias para evitar e l desarrollo de cárcavas....................... 1 

CUL TI YO CONSERVACIONISTA.-Consiste. por una parte. en utilizar 
alternativas que mantengan cubierto el suelo. especialmente en las épocns de 
lluvias m~.ximas. y por otra e l laboreo a nivel. que puede eomplewrsc con la 
distribución en fajas de los distintos cultivos. de forma que siempre una de e llas 
mantenga la vegetación ... . ......... . ............. . .. . ...... ...... . ... ...... . .. .. ........ . ... . . 

DRENAJ ES.-Zanjas abiertas o con relleno de piedra en su parte inferior, para 
dar salida a excesos de agu" ~in perjudicar los cultivos ...... . .... . ............. ........ .. 
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